
La Libertad, 29 de abril del 2015

Señor

Gerente de la compañía GASOLINERA HERNANDEZ ESTEVEZ HNOS S. A. GASOHERES

Presente.-

De mis consideraciones:

Conste por el presente documento, que el día de hoy, he cedido CIEN ( 100 ) ACCIONES

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América, cada una, numeradas

701 al 800 inclusive, contenidas en el Titulo No. 5 de mi propiedad, a favor de: NORA

ESPERANZA HERNANDEZ ESTEVES.

Por lo expuesto, sírvase registrar la presente transferencia en el Libro de Acciones y

Accionistas, y comunicar el particular a la Superintendencia de compañías.

Tanto el Cedente como el Cesionario son de nacionalidad ecuatoriana.

C. C. No. 1706993779

CESIONARIO

*ü
Sra. Amariridel Carmen

C. C. No. 1302258155

Esposa del CEDENTE

lntr¡ago Solórzano
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GASOLINERA HERNANDEZ ESTEVEZ HNOS S.A GASOHERES

Capital social, Mil Dólares (1000.oo)

TITULO No 5 VALOR DELTITULO $100.oo

Acción(es) No. (s) Del 701 al 800 inclusive
Valor de cada acción Un dólar

Conste por el presente título que MIGUEL PATRICIO HERNANDBZ
ESTEVEZ es propietario de CIEN acción(es) acción(es) ordinaria(s),
nominativa(s), de Un dólar ($1.oo) cada una, que se emite(n) a su favor y que

corresponden al capital de la compañía GASOLINERA HERNANDEZ E:STEVEZ
HNOS S,A GASOHERES con domicilio principal en La Libertad , República del
Ecuador, que tiene un capital social Mil Dólares , dividido en @acciones
ordinarias y nominativas de Un Dótar ($1.oo), cada una. El contrato de

constitución de la compañía fue celebrado mediante escritura pública que autorizó
el Notaria Encargada Trigésima Séptima Ab. Wendy Maria Vera Riop el día 28
de Febrero de 2013 aprobada por la Intendencia de Compañías e inscrita en el
Registro Mercantil de La Libertad eI27 de Marzo de 2013 de tomo 4, de fs.
263 Fjs. 278 No. 53 y anotada bajo el No. 592 del Repertorio.-
Al accionista propietario de este Título de Acción(es) le coffesponden todos los
derechos y obligaciones que la Ley y los Estatutos Sociales determinan.
Para constancia emitimos este Título en La Libertad,28 de Marzo de20L3

I
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Ma. Louidesllernández
PRESIDENTE



TRANSFERENCIAS

Cedo y transfiero la(s) acción(es) coffespondiente(s) a este Título a:

ftea,LvA rt d Ez eerE tE" Nar?^ EgPé?.<*.¡t aL

Se tomó nota de esta cesión en el Registro respectivo.

Representante Legal de la Compañí1

Cedo y transfiero la(s) acción(es) coffespondiente(s) a este Título a:

de

Cedente Cesionario

Se tomó nota de esta cesión en el Registro respectlVo

-de

de-

de
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Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros - Transferencia de
Acciones y Cesión de Participaciones

notificacion @ su percias.gob.ec

rnar 04110i2016 7C'.25

Bandeja de entrada

Para:yancebol@hotmail.com <yancebol@ hotmail.com> ;

La transferencia de acciones / cesión de participación notificada ha sido observada.

Número de Trámite: T-2016-87534

Expediente de la Compañía: 168714

Fecha de notificación de la 
O:yfitZO1617:33:16transferencia /cesión:

observación: FALTA LA CEDULA DEL CEDENTE HERNANDEZ ESTEVEZ MTGUEL y
DE LA CESIONARIA HERNANDEZ ESTEVEZ NORA

Funcionario que observé MrcuEL ERNESTo GoNZALEZ VTNTTMTLLAtÉmite:

Atentamente,

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros.

'Asumimos el servicio público como un privilegio. Garantizamos un control transparente y
eficiente del mercado de valores y del sector societario"

Aviso de Confidencialidad:

Este coneo y oralquier archiw anexo son confidenciales y para uso exclusivo de la persona o enüdad de destino. Sí usted ha recibido este
coreo por error, equivocación u omisión porfaror notifique en ficrma inmediata al rcmitenb y le queda prohibido cualquier uso indebido
copia. reimprcsión, reerwfo o acción tomada basándose en el contenido de este coreo.

Salve un árbol. No imprima este mail s¡ no es esüictamente necesado.


